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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS. CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 211C1210l/DC/SO/DCCE/1843/20l5 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

INFRAESTRUCTURA SARHAD, S. A. DE C. V. 
MIGUEL HIDALGO NO. 21, COL. AMPLlACION OZUMBILLA, TECAMAC, EDO. MEX.. c.>. 55766 
REGISTRO: SAOP/180712/8999 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11. 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente. me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
lOO-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: 1) CONSTRUCCION y 
MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (BAÑE - JUNICA) (MUNICIPIO 
DE ACULCO) 2) CONSTRUCCION y MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS 
ALIMENTADORAS (CAXBONCUAC PARAJE - EL SALTO, CHAPA DE MOTA)(MUNICIPIO DE CHAPA DE 
MOTA). El importe que resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de 
finanzas, con cargo al Programa de Acciones para el Desarrollo. mediante oficio No. 203200-APAD-OF
1047/15 de fecha y números de control 100330 y 100332. 

La fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra e~no de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaria de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica. para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. ' 

2. La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3.	 Relación de contratos que tenga en vigor. tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado. el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4. Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $6.000.000.00 (Seis Millones de pesos 
0/100 MN) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados. dictaminados por 

dar ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de Auditoria Federal, 
iente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. con sus anexos soportes y/o con la última 
ión fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en cumplimiento a la adición 

3 Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011, y deberá comprobar estar 
al cornen e sus obligaciones fiscales. ~"'" 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6. Relación de	 equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

e 111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día" 17 de Septiembre de 2015, a las 10:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Atlacomulco ubicada Av. Mario Colin Sanchez No. 10 Col. Centro, Atlacornulco C.P.50450. 

El	 acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 10:00 hrs., en la Sala de ntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días n urales. 

ING. JOSE CiW~l'f9 RODRIGUEZ LOPEZ
 
DIRECTOR D 'A RUCTURA CARRE"rERA
 

DE LA JUNTA MINOS DEL ESTADO DE MEXICO
 

y 
c.c.>	 Dirección de Infraestructura Carretera 

Unidad de Contraloria Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdrreccrón de Concursos y Contratos de Obra 
Rssidencra Regional Atlacornulco 
Depto. de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario 
FRBP/JGRL/CAAR/HPG/brb' 

seCRETARíA DE COMUNICACIONES 
JUNTA DE CAMiNOS esi. ESTADO DE MÉXICO 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO N°: 2 llC1210l/DC/SO/DCCE/1842/2015 

Toluca, Méx" 10 de Septiembre de 2015 

CONSTRUCTORA ARVUT, S. A. DE C. V. 
CALLE VENUSINA 5, MZ 13-A LT-6, FRACC GEOVILLAS, TIZAYUCA, HGO. CP. 43800 
REGISTRO: SAOP/180712/8999 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
lOO-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: 1) CONSTRUCCION y 
MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALlI'1ENTADORAS (BAÑE - JUNICA) (MUNICIPIO 
DE ACULCO) 2) CONSTRUCClON y MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS 
ALIMENTADORAS (CAXBONCUAC PARAJE - EL SALTO; CHAPA DE MOTA)(MUNICIPIO DE CHAPA DE 
MOTA). El importe que resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de 
finanzas, con cargo al Programa de Acciones para el Desarrollo, mediante oficio No. 203200-APAD-OF
1047/15 de fecha y números de control 100330 y 100332. 

La	 fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015. en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptaciór¡ y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno~ los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII. de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorga, las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física, . 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio. otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3.	 Relación de contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4. Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $6,000,000.00 (Seis Millones de pesos 
0/100 MN» el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados. dictaminados por 

dor ó despacho contable independiente. con registro ante la Dirección General de Auditoria Federal, 
lente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. con sus anexos soportes y/o con la última 
ion fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en cumplimiento a la adición 

Código Fiscal de la Feder:aci~~licado el12 de Diciembre de 201.1. y deberá comprobar estar 
al cornen e sus obligaciones fiscales. ~ 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación. mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone. indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación. las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción II de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. NO SE OTORGARA ANTICIPO. e 111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión. con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015. a las 10:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Atlacomulco ubicada Av. María Colín Sanchez 1\10. 10 Col. Centro, Atlacomulco C.P.504s0. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015. a las 10:00 hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días naturales. 

ING. JOSE RODRIGUEZ LOPEZ
 
DIRECTOR DE<lNf~~~RUCTURACARRETERA
 

DE LA JUNTA D INOS DEL ESTADO DE MEXICO
 

~ 
c.c.P.	 Dirección de Infraestructura Carretera 

Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la In·fonnación y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
Resrdencra Regional Atlacornulco 
Depto. de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario 
FRBP/JGRL/CAAR/HPG/brb' 

SECRETARiA OE COMUNICACIONES 
JUNTA DE CAMiNOS DEl.. ESTADO DE: MEX!CO 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO N°; 2 11C12101/DC/SO/DCCE/1841/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

EDIFICACIONES STOA, S. A. DE C. V.
 
CARRETERA ESTATAL OJO DE AGUA SANTA ANA NEXTLALPAN KM. 8.5 SAN MIGUEL JALTOCAI'J,
 
NEXTLAPAN, EDO. DE MEX. c.>. 55790
 
REGISTRO: SAOP/300413/9748/N
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
lOO-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: 1) COI\lSTRUCCION y 
MODERNIZACION DE CAMII\JOS RURALES y CARRETERAS ALIMENTADORAS (BAÑE - JUNICA) (MUNICIPIO 
DE ACULCO) 2) CONSTRUCCION y MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS 
ALIMENTADORAS (CAXBONCUAC PARAJE - EL SALTO; CHAPA DE MOTA)(MUNIClPIO DE CHAPA DE 
MOTA). El importe que resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de 
finanzas, con cargo al Programa de Acciones para el Desarrollo, mediante oficio No. 203200-APAD-OF
1047/15 de fecha y números de contro/100330 y 100332. 

La	 fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos ~8, penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LASEMPI3ESAS'SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3. Relación de	 contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

ocumentación que compruebe que posee el Capital Contable de $6,000,000.00 (Seis Millones de pesos 
O MN)) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados, dictaminados por 

r ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de Auditoria Federal, 
nte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes y/o con la última 
. n fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en cumplimiento a la adición 

SECRETARiA OE COMUNICACIONES 
JUNl'A DE CAMINOS Oi:L i:STADO Di: MEXICO~l~ 

l6'~ LIS
 



GENTE (>'jf rRl\lSAJA f t<X>llAGOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO	 enGRANDE 

"2015. Año del BIcentenario Luctuoso de José Maria Morelos y Pavón" 

32-D, del Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011, y deberá comprobar estar 
al corriente sus obligaciones fiscales. 

5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6. Relación de	 equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

e 11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción 1I de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. NO SE OTORGARA ANTICIPO 

111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspond iente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 10:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Atlacomulco ubicada Av. Mario Colín Sanchez No. 10 Col. Centro, Atlacomulco C.P.S0450. 

El	 acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 10:00 hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 día aturales. 

ING. JOSE G RODRIGUEZ LOPEZ
 
DIRECTOR DE TRUCTURA CARRETERA
 

DE LA JUNTA Da7",,-.... INOS DEL ESTADO DE MEXICO
 

y 
C.C.P.	 Dirección de Infraestructura Carretera 

Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Juridica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
riesldenCla rieglonal Atlacornulco 
oeoto. de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario
 
FRBP/JGRL/CAAR/HPG/brb'
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS. CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 2 11C1210l/DC/SO/DCCE/1846/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

KLlPPHER CONSTRUCCIONES, S. A. DE C. V. 
INSURGENTES MZ5 LOT. 13 COL. SAN MARTIN DE PORRES. ECATEPEC, EDO. MEX. c.>. 55050
 
REGISTRO: SAOP/140910/6993/N
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y
 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso
 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF

201-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras:
 

1) CONSTRUCCION y MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS
 
(ARROYO ZARCO PUEBLO -ENCINILLAS EJIDO) (MUNICIPIO DE ACULCO)
 
2) CONSTRUCCION y MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (EL
 
MOGOTE - TEPOZAN)(ACULCO).
 

El importe que resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas,
 
con cargo al Programa de Acciones para el Desarrollo, mediante oficio Nos. 203200-APAD-OF-1047/15 y
 
203200-APAD-OF-1045/15 de fecha 13 de Agosto de 2015 y números de control 100331 y 100322
 
respectivamente.
 

La fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015. en horas hábiles de 9:00 a
 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito <;le aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare b~totesta de decir verdad que no se· 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y~~núltimo párrafo de la L~, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII. de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica. para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil. actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. 

2. La	 personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

ción de contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
e total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

tacióh que compruebe que posee el Capital Contable de $6.000,000.00 (Seis Millones de pesos 
N)) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados, dictaminados por 

seCRETARIA DE COMUNlCACIONES 
JUNTA DIE CAl"1'NOS OEt" ESTAOO DE MÉ'XIC(:> " Jy~ 

l f/'-t st 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

".2015, Año del Bicentenario Luctuoso de José María MOrEdos y Pavón" 

contador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de Auditoria Federal, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes y/o con la última 
declaración fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en cumplimiento a la adición 
32-D, del Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011, y deberá comprobar estar 
al corriente sus obligaciones fiscales. 

5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6. Relación de	 equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7. Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción II de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

iV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015. a las 11:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Atlacomu!co ubicada Av. Mario Colin Sanchez No. 10 Col. Centro. Atlacomulco C.P.S0450. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 11:00 hrs., en la Sala de J ntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días na rales. 

RODRIGUEZ LOPEZ 
N.F'i~~TRUCTURACARRETERA 

DEL ESTADO DE MEXICO 

c.c.P.	 Dirección de Infraestructura Carretera 
Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
Residencia Regional Atlacornulco 
Depto. de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario 
FRBP/ JGRL/CAAR/HPG/brb' 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 211C1210l/DC/SO/DCCE/1847/2015 

Toluca. Méx., 10 de Septiembre de 2015 

CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA ALTEC, S. A DE C. V.
 
CALZADA SAN MATEO NO. 253-A SAN LORENZO TEPALTITLAN, TOLUCA, EDO. DE MEXICO
 
REGISTRO: SAOP/310314/10888/N
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y
 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso
 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF

201-lR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras:
 

1) CONSTRUCCION y MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS
 
(ARROYO ZARCO PUEBLO -ENCINILLAS EJIDO) (MUNICIPIO DE ACULCO)
 
2) CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (EL
 
MOGOTE - TEPOZAN)(ACULCO).
 

El importe que resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas,
 
con cargo al Programa de Acciones para el Desarrollo, mediante oficio Nos. 203200-APAD-OF-1047/15 y
 
203200-APAD-OF-1045/15 de fecha 13 de Agosto de 2015 y números de control 100331 y 100322
 
respectivamente.
 

La fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a
 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

ción de contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
e total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

taclón que compru~b~ que posee el Capital Contable de $6,000,000.00 (Seis Millones de pesos 

ro- N) el cual deberá acreditarse C~IOSúltimos estados financieros audi~ados, dictaminados por 

j '\-,..-: SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
V JUNTA DE CAMINOS DEt ES'rADO DE Mt~XI~~ 

15: ~, 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXICO 

úl7.NHi QUE TAAllAJA 'r LOC>llA 

enGRANDE 
"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José Marfa Morelos y Pavón" 

contador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de Auditoria Federal, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes y/o con la última 
declaración fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en cumplimiento a la adición 
32-D, del Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011, y deberá comprobar estar 
al corriente sus obligaciones fiscales. 

5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción I1 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 11:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Atlacomulco ubicada Av. Mario Colin Sanchez No. 10 Col. Centro, Atlacomulco C.P.50450. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 11:00 hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días 

·e 
turales. 

ING. JOSE liU~l.R{fO RODRIGUEZ LOPEZ 
DIRECTOR D /Ji. TRUCTURA CARRETERA 

~7UNTA AMI NOS DEL ESTADO DE MEXICO 

e.e.p.	 DireCCión de Infraestructura Carretera 
Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeaclón y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
ResidenCia Reolonal AtlacorY1u!co 
Depto. de PrecIos Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario 
FRBP/JGRL/CAAR/HPG/brb' 

SECRETARíA DE COMUNICACIONES 
JUNTA os CAMINOS DEL ES,.ADO DE MÉXICO 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 211C121Ol/DC/SO/DCCE/1848/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

CONs'rRUCTORA BALBEK, S. A. DE C. V. 
JOSE MA.RIA MARIANO JIMENEZ NO. 117, MORELOS TOLUCA, EDO. DE MEXICO C. P. 50120 
REGISTRO: SAOP/110214/10865/N 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
201-lR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: 

1) CONSTRUCCION y MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS
 
(ARROYO ZARCO PUEBLO -ENCINILLAS EJIDO) (MUNICIPIO DE ACULCO)
 
2) CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (EL
 
MOGOTE - TEPOZAN)(ACULCO).
 

El importe que resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas, 
con cargo al Programa de Acciones para el Desarrollo, mediante oficio Nos. 203200-APAD-OF-1047/15 y 
203200-APAD-OF-1045/15 de fecha 13 de Agosto de 2015 y números de control 100331 y 100322 
respectivamente. 

La fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 v~enúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. . 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica. para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio. otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentár un documento que lo identifique plenamente. 

ción de contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
e total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

tación que compruebe qMe posee el Capital Contable de $6.000,000.00 (Seis Millones de pesos 
N» el cual deberá acredit~(econ los últimos estados financieros auditados, dictaminados por 
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contador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de Auditoría Federal, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes y/o con la última 
declaración fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en cumplimiento a la adición 
32-D, del Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011, y deberá comprobar estar 
al corriente sus obligaciones fiscales. 

5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6. Relación de	 equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción II de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 11:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Atlacomulco ubicada Av. Mario Colin Sane hez No. 10 Col. Centro. Atlacomulco C.P.50450. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 11:00 hrs., en la Sala d untas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días turales. 

ING. JOSE ~B.J3IurO RODRIGUEZ LOPEZ
 
DIRECTOR D A RUCTURA CARRETERA
 

DE LA JUNTA AMI NOS DEL ESTADO DE MEXICO
 

~ 
c.c.P.	 Direccrón de Infraestructura Carretera 

Unidad de Contraloria Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
ReSidencia Regional Atlacomulco 
Depto. de Precios Unitarios y Costos 
Archívo/t-tmutano 
FRBP/JGRL/CAAR/HPG/brb 

SECRETARíA DE COMUNICACIONES 
JUNTA eH: CAMiNOS OEl ES/l"ADO De Mi:bm::o 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 2 11C1210l/DC/SO/DCCE/2065/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

FAVMA CONSTRUCCION, S.A. DE C.V.
 
AV. AGRICULTURA SUR NO. 315 C.D. DELICIAS CHIH. c.>. 33000
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
202-1R, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION y 
MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (L1BRAIVIIENTO PONIENTE, 
SAN JUAN DE LAS HUERTAS - SANTA MARIA DEL MONTE- PAPELERA)(ZINACANTEPEC). El importe que 
resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas, con cargo al 
Programa de Acciones para el Desarrollo, mediante oficio No. 203200-APAD-OF-1047/15 de fecha y números 
de control 100333. 

La	 fecha de inscripción, se realizará del día del lO al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad .Q.1!g_ no .~~ 

encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3.	 Relación de contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4.	 Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $2'400.000.00 (Dos millones 
Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 MN) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros 
auditados, dictaminados por contador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección 
General de Auditoría Federal, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus 

os	 soportes y/o con la última declaración fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así 
n cumplimiento a la adición 32-D, del Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre 

deberá compr_~.if~1corriente sus obligaciones fiscales. 

"",!,M. \di"'" C" . • "; 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11. De acuerdo con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Publicas y Se
Mismas. No se otorgara anticipo. 

rvicios Relacionados con las 

111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV. De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su prop
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación 
correspondiente. 

en 
uest

su 
a d

caso, 
eberá 

del 
prese

contrato 
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El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 12:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Toluca ubicada Calle Irrigacíon No. 100 Col. Meteoro, Toluca. Edo. Mex .. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 12:00 hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días n turales. 

ING. JOSE GI ODRIGUEZ LOPEZ
 
DIRECTOR DE 1N.PR-Aes·~UCTURA CARRETERA
 

DE LA JUNTA DE EL ESTADO DE MEXICO
 

c.cr. Dire~aestructuraCarretera 
Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la lnforrnación y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
ResldenCla Reglon3[ I olur.o 
Depto de Precios Omtanos y Costos 
Archivo/Minutario 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 

OFICIO W: 211C1210l/DC/SO/DCCE/2066/2015 
Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

PROINFRA, PROMOTORA DE INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V.
 
JaSE TOMAS CUELLAR NO. 20, PISO 3 DESP. 307, COL. OBRERA, CUAUHTEMOC, D. F. C. P. 06800
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-1S-APAD-OF
202-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCClON y 
MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (LIBRAMIENTO PONIENTE, 
SAN JUAN DE LAS HUERTAS - SANTA MARIA DEL MONTE- PAPELERA)(ZINACANTEPEC). El importe que 
resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas, con cargo al 
Programa de Acciones para el Desarrollo, mediante oficio No. 203200··APAD-OF-1047/15 de fecha y números 
de control 100333. 

La	 fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
Inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3.	 Relación de contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4	 Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $2'400,000.00 (Dos millones 
Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 MN) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros 
auditados, dictaminados por contador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección 
General de Auditoria Federal, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus 

os soportes y/o con la última declaración fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así 
u irniento .. .4lt1 32-D, del Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre 

com al corriente sus obligaciones fiscales .fr.
. Jr M6</c/1 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7. Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas CSAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. No se otorgara anticipo. 

111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 12:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Toluca ubicada Calle lrnqacron No. 100 Col. Meteoro, Toluca. Edo. Mex.. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 12:00 hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días nat les. 

ING. JOSE GIL:'aC-l~ 
DIRECTOR DE I UCTURA CARRETERA 

DE LA JUNTA DE C~ NOS DEL ESTADO DE MEXICO 

y 
CCP.	 Dirección de Infraestructura Carretera 

Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
ReSidencIa Regional Tatuca 
Depto. de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario 
FRBP/JGRL/CAAR/HPG/brb' 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO N°: 2 11C1210l/DC/SO/DCCE/2067/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

OPCION SURESTE, S.A. DE C. V. 
CARR. ESTATAL REFORMA BOCA L11V101\l KM. 1.5 RA rvllGUEL HIDALGO, 
REFORMA, CHIAPAS. C. P. 29507 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
202-1 R, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION y 
MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (LIBRAMIENTO PONIENTE, 
SAN JUAN DE LAS HUERTAS - SANTA MARIA DEL MOI"JTE- PAPELERA)(ZINACANTEPEC). El importe que 
resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas, con cargo al 
Programa de Acciones para el Desarrollo, mediante oficio No. 203200-APAD-OF-1047/15 de fecha y números 
de control 100333. 

La	 fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no.se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3.	 Relación de contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4. Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $2'400.000.00 (Dos rrullorves 
Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 MN) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros 

uditados, dictaminados por contador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección 
ral de Auditoria Federal, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus 

soportes	 y/o con la última declaración fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así 
cum 'miento frA.'~2-D, del Código Fiscal de la Federación publicado el12 de Diciembre.. ' 
de ompr ~tJ4~jl corriente sus obligaciones fiscales. 

!le M • ."lt(l 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11. De acuerdo con el artículo 50 fracción 1I d
Mismas. No se otorgara anticipo. 

e la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 

111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV. De conformidad con lo que se establece en 
impresión, con el propósito de evaluar 
corres pond iente. 

las bases de licitación, su prop
y dictaminar la adjudicación en 

uest
su 
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del 
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El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 12:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Toluca ubicada Calle Irrigacion No. 100 Col. Meteoro, Tatuca. Edo. Mex .. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 12:00 hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días n urales. 

ING. JOSE GI RODRIGUEZ LOPEZ 
DIRECTOR DE '~ RUCTURA CARRETERA 

DE LA JUNTA DE MINOS DEL ESTADO DE MEXICO 

V 
CCP. Dirección de Infraestructura Carretera 

Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
F,eslde'lCla Regional Toluca 
Depto. de PrecIos Unitarros y Costos 
Archrvo/t-unuteno 
FRBP/JGRL/CAAR/HPG/brb' 

SECREl ARí.A DE COMUNICACIONES 



1 

· . 

! 1, J
¡ 

i ,<.L¡./ ¡}\ 

GOBIERNO DEL
 
ESTADO DE MÉXICO
 

"2015. Año del Bicent~narioLuctuoso de José María Morelos y Pavón" 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 211C1210l/DC/SO/DCCE/1849/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

CONSTRUCTORA BALBEK, S. A. DE C. V. 
JOSE MARIA MARIANO JIMENEZ NO. 117, MORELOS TOLUCA, EDO. DE MEXICO C. P. 50120 
REGISTRO: SAOP/ll0214/10865/N 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
203-1R, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION y 
MODERNIZACION DE C.t\MINOS RURALES y CARRETERAS ALIMENTADORAS (SANTA MARIA NATIVITAS 
FONDO)(MUNIClPIO DE ACULCO). El importe que resulte de los trabajos será con cargo a los recursos 
asignados por la secretaria de finanzas, con cargo al Programa de Acciones para el Desarrollo. mediante oficio 
No. 203200-APAD-OF-1045/15 de fecha 13 de Agosto de 2015 y números de control 100324. 

La fecha de inscripción, se realizará del día del lO al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78. penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. 

2. La	 personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3. Relación de	 contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4. Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $3'000,000.00 (Tres Millones de pesos 
00/100 MN) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados, dictaminados por 
contador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de Auditoria Federal, 

ndiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes y/o con la última 
ción fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en cumplimiento a la adición 

I Código. Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011, y deberá comprobar estar 
e sus obligaciones fiscales. 

\-l. 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos, 

6. Relación de	 equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

/l.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

e 111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 13:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Atlacomulco ubicada Av. Mario Colin Sanchez No. 10 Col. Centro, Atlacomulco C.P.50450. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 13:00 hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días n urales. 

ING. JOSE RODRIGVEZ LOPEZ 
DIRECTOR DE 1~~f:'iiTRUCTURA CARRETERA 

yJUNTA D e INOS DEL ESTADO DE MEXICO 

e.e.e.	 Dirección de Infraestructura Carretera 
Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
Residencia Regional Atlacomulco 
Depto. de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario
 
FRBP/JGRL/CAAR/HPG/brb'
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 211C121Ol/DC/SO/DCCE/1850/2015 

Toluca, r-iéx., 10 de Septiembre de 2015 

CONSTRUCTORA YUBE, S. A. DE C. V. 
CALLE JOSE MARIA MORELOS NO. 86 METEPEC, EDO. MEX. C. P. 52140 
REGISTRO: SAOP/080713/10076/N 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41. 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
203-1R, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION y 
MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (SANTA MARIA NATIVITAS 
FONDO)(MUNICIPIO DE ACULCO). El importe que resulte de los trabajos será con cargo a los recursos 
asignados por la secretaria de finanzas, con cargo al Programa de Acciones para el Desarrollo, mediante oficio 
No. 203200-APAD-OF-1045/15 de fecha 13 de Agosto de 2015 y números de control 100324. 

La fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública. en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

l.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica. para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil. actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física.e· 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3.	 Relación de contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado. señalando el 
importe total contratado. el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4.	 Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $3'000,000.00 (Tres Millones de pesos 
00/100 MI\J) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados. dictaminados por 
contador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de Auditoria Federal. 
dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes y/o con la última 

ración	 fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior. así como en cumplimiento a la adición 
el Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011, y deberá comprobar estar 

te sus obligaciones fiscales. 

SECRETARIA CE COMUNICACIONES 
JUNi'A oe:: CAMtNOS DEtESTADO DE MÉXICO 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11. De acuerdo con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Publicas y Se
Mismas. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

rvicios Relacionados con las 

111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV. De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su prop
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación 
correspondiente. 

en 
uest

su 
a d

caso, 
eberá 

del 
prese

contrato 
ntarla en 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 13:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Atlacomulco ubicada Av. Mario Colin Sanchez No. 10 Col. Centro, Atíacomulco C.P.50450. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 13:00 hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días na rales. 

ING. JOSE GINU.Jlfs!lNfDODRIGUEZ LOPEZ
 
DIRECTOR DE IN S UCTURA CARRETERA
 

DE LA JUNTA DE A NOS DEL ESTADO DE MEXICÓ
 

V 
e.e>. Dirección de Infraestructura Carretera 

Unidad de Contralorfa interne 
Unidad de Planeación y Tecnologfas de 111 Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
Restdencra Regional Atlacomulco 
oeoto. de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario 
FRBP/ JGRL/CAAR/HPG/brb· 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 2 11C12101/DC/SO/DCCE/1851/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

INVERMEX CONSTRUCCION y MAQUINARIA, S. A. DE C. V. 
CARR. LIBRE TOLUCA - IXTAPAN KM. 6.5 INT. A SAN LORENZO COACALCO, 
METEPEC, EDO. DE MEXICO 
REGISTRO: SAOP/240306/6194/R2 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
203-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION y 
MODERI\IIZAClON DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (SANTA MARIA NATIVITAS
FONDO)(MUNICIPIO DE ACULCO). El importe que resulte de los trabajos será con cargo a los recursos 
asignados por la secretaria de finanzas, con cargo al Programa de Acciones para el Desarrollo. mediante oficio 
No. 203200-APAD-OF-1045/15 de fecha 13 de Agosto de 2015 y números de contro/100324. 

La	 fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78. penúltimo párrafo de la Ley. y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Funcién Pública, en los términos del 
articulo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de· Nacimiento '(original) certificada ante él Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona ñslca, 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse' en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3.	 Relación de contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4. Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $3'000,000.00 (Tres Millones de pesos 
00/100 MN) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados, dictaminados por 
ontador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de Auditoria Federal, 

ndiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes y/o con la última 
ción fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en cumplimiento a la adición 

I Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011, y deberá comprobar estar 
e sus obligaciones fiscales. 

SECRETARiA OECOMUNICACJONES 
JlJNTA D~ CAl'-tlNOS OEL ESTADO DE MEJOCO 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. NO SE OTORGARA ANTICIPO 

e 111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 13:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regiona! Atlacomulco ubicada Av. Mario Colín Sanchez No. 10 Col. Centro, Atlacornulco C.P.504S0. 

El	 acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 

Organismo con un periodo de ejecución de 76 días 
Septiembre de 2015, a las 13:00 hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 

turales. 

ING" JOSBJ;~It~'TO RODRIGUEZ LOPEZ
 
DIRECTOR R TRUCTURA CARRE"rERA
 

DE LA JUNTA . CAMINOS DEL ESTADO DE MEXICO
 

V 
C.C.P.	 Dirección de Infraestructura Carretera 

Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Juridica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
Residencia Regional Atlacornulco 
Depto. de PrecIOS Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario 
FRBP/ JGRL/CAAR/HPG/brb" 

seCRETARiA DE COMUNICACIONES 
JUNiA DE CAMiNOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 211C1210l/DC/SO/DCCE/1863/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

URBANIZACIONES Y EDIFICACIONES CABRERA, S. A.D E C. V. 
GIRASOL NO. 102, COL. GUADALUPE, TOLUCA, EDO. MEX. C.P. 50010 
REGISTRO: SAOP/030914/11451/N 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 1\, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
204-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION y 
MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS; E. C. (AUTOPISTA MEXICO 
QUERETARO) - MATAXHI.(MUNICIPIOS DE JILOTEPEC y ACULCO). El importe que resulte de los trabajos 
será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas, con cargo al Programa de Acciones para 
el Desarrollo, mediante oficio No. 203200-APAD-OF-1045/15 de fecha 13 de Agosto de 2015 y número de 
control 100325. 

La	 fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resoiución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (oriqinal) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3.	 Relación de contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4. Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $3'000,000.00 (Tres Millones de Pesos 
00/100 MN)) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados, dictaminados por 
ontador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de Auditoria Federal, 

ndiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes y/o con la última 
ción	 fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en cumplimiento a la adición 

Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011, y deberá comprobar estar 
e sus obligaciones fiscales. 

SECRETARíA DE COMUNICACIONES 
JUN"fA [::'lE CAMINOS OELESfAOO l,)f.::M~XU:::Or::(o:cej~ 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6. Relación de	 equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. No se otorgara anticipo. 

__ 111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 14:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Atiacomulco ubicada Av. Mario Colin Sanchez No. 10 Col. Centro, Atlacomulco C.P.50450. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 15:00 hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días naturales. 

ATENTAMENTE 

ING. JOSE GI B-,-.. T_-.....o~ODRIGUEZ LOPEZ
 
DIRECTOR DE I . STRUCTURA CARRETERA
 
~A JUNTA DE A NOS DEL ESTADO DE MEXICO
 y 

CCP.	 Dirección de Infraestructura Carretera 
Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
Residencia Regional Atlacomulco 
Depto. de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario 
FRBP/JGRL/CAAR/HPG/brb' 

seCRETARIA DE COMUNICACIONES 
JUNTA DE CAM~NOS DEL eSTADO De MEXICO 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO N°: 2 llC1210l/DC/SO/DCCE/1862/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

PLH CONSTRUCCIONES, S. DE R. L. DE C. v. 
GUILLERMO MARCONI NO. 442, COL. REFORMA FERROCARRILES NACIONALES, TOLUCA, EDO. MEX. 
c.>. 50070 
REGISTRO: SAOP/120514/11101/N 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
204-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION y 
MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS; E. C. (AUTOPISTA MEXICO 
QUERETARO) - MATAXHI.(MUNICIPIOS DE JILOTEPEC y ACULCO). El importe que resulte de los trabajos 
será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas, con cargo al Programa de Acciones para 
el Desarrollo, mediante oficio No. 203200-APAD-üF-l045/15 de fecha 13 de Agosto de 2015 y número de 
control 100325. 

La fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Le-y, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en. copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3. Relación de	 contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. . 

4. Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $3'000,000.00 (Tres Millones de Pesos 
0/100 MN» el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados, dictaminados por 

dor ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de Auditoria Federal, 
iente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes y/o con la última 
ión	 fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en cumplimiento a la adición 

Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011, y deberá comprobar estar 
e sus obligaciones fiscales. 

seCRETARiA DE COMUNICACIONES 
JUNTA De CAMJNOS DEL ESTADO DE ,.U~X¡CO
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

GENT€OVETIlAaAJAY UXlRA 

enGRANDE 
"2015. Año del Bicentenario Luctucso de José María Morelos y Pavón" 

5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. No se otorgara anticipo. 

111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 14:00 hrs. se realizará la visita al lugar dende se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Atlacomulco ubicada Av. Mario Colín Sanchez No. 10 Col. Centro, Atlacomulco C.P.50450. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 15:00 hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días 

ING. JOSE 
. 

DEVTAD
); 

c.c.P.	 Dirección de Infraestructura Carretera
 
Unidad de Contraloría lnterna
 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación
 
Unidad Jurídica
 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra
 
ResidenCia Regional Atlacomulco
 
Depto. de Precios Unitarios y Costos
 
Archivo/Minutario
 
FRBP/JGRL/CAAR/HPG/brb'
 

r".o~~O RODRIGUEZ LOPEZ 
AE RUCTURA CARRETERA 

MINOS DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECTOR DE" 

turales 

seCRETARíA DE COMUNICACiONES 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 211C1210l/DC/SO/DCCE/186l/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

CONSTRUCTORA ALCESI, S.A. DE C. V.
 
CALLE JOSE MA. MORELOS NO. 113-202, COL. HACIENDAS DE LA INDEPENDENCIA,
 
TOLUCA, EDO. MEX.
 
REGISTRO: SAOP/300713/10143/N 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
204-IR. para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION y 
MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS; E. C. (AUTOPISTA MEXICO 
QUERETARO) - MATAXHI.(MUNICIPIOS DE JILOTEPEC y ACULCO). El importe que resulte de los trabajos 
será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas, con cargo al Programa de Acciones para 
el Desarrollo, mediante oficio No. 203200-APAD-OF-1045/15 de fecha 13 de Agosto de 2015 y número de 
control 100325. 

La	 fecha de inscripción. se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de ia Función Pública, en los términos del 
artículo 33. fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley. 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE COI'JTAR LAS EfVlPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3. Relación de	 contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4. Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $3'000,000.00 (Tres Millones de Pesos 
0/100 MN)) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados, dictaminados por 

dor ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de Auditoria Federal, 
iente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes y/o con la última 
íón fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior. así como en cumplimiento a la adición 

Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011, y deberá comprobar estar 

,~ sus obligaciones fisca;ye.'s.. 

~"'I	 ~ {O: »a ""ex" SeCRETARiA DE COMUNICACIONESU. : (.J.;;:7, )64 JUNTA DE CAMiNOS OEL ESTAOO DE MEXICO 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción II de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. No se otorgara anticipo. 

e 111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 14:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Atlacomulco ubicada Av. Mario Col in Sanchez No. 10 Col. Centro, Atlacomulco C.P.50450. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 15:00 hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días n~es. 

A T E N T.A ~~ E 

N..s~~';/!)'~ODRIGUEZ LOPEZ 
LNF~~S RUCTURA CARRETERA 

INOS DEL ESTADO DE MEXICO 

c.c.>.	 Orreccrón de Infraestructura Carretera 
Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
Residencra Regional Atlacomulco 
Depto. de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario
 
FRBP/JGRL/CAAR/HPG/brb'
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 211C1210l/DC/SO/DCCE/1853/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

CORSA EMPRESARIAL Y COMPAÑíA. S. DE R.L. DE C.V. 
AV. DE LOS CHOPOS NO. 103, CASA 3, COL. ARCOS DEL ALBA,
 
CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. DE MEX
 
REGISTRO: SAOP/l01114/1615/N
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
205-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION y 
MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (CIRCUITO 
CONSTITUYENTES, TRAMO: MARIA GARIBAY - GUERRERO)(MUNICIPIO DE JILOTEPEC). El importe que 
resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas, con cargo al 
Programa de Acciones para el Desarrollo, mediante oficio No. 203200-APAD-OF-1045/15 de fecha 13 de 
Agosto de 2015 y números de control 100326. 

La fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

e Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según' su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta1. 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3.	 Relación de contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4. Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $3'000,000,00 (Tres Millones de pesos 
0/100 MN) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados, dictaminados por 

dor ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de Auditoria Federal, 
iente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes y/o con la última 
ión fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en cumplimiento a la adición 

Código Fiscal de la Federación publicado el12 de Diciembre de 2011, y deberá comprobar estar 
e sus obligaciones fiscales. 

seCRETARiA DE COMUNICACIONES 
JUNTAD!: CAMiNOS DEL ESTACO DE Mt'X¡C-/D,.!tf 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6. Relación de	 equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7. Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11. De acuerdo con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Publicas y Se
Mismas. No se otorgara anticipo. 

rvicios Relacionados con las 

_111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV. De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su prop
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación 
correspondiente. 

en 
uest

su 
a d

caso, 
eberá 

del 
pres

contrato 
entarla en 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 15:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Atlacomulco ubicada Av. Mario Colin Sanchez No. 10 Col. Centro, Atlacomulco C.P.50450. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 16:00 hrs., en la Sa de Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 di naturales. 

iNG, JOS TO RODRIGUEZ LOPEZ
 
DIRECTOR D~~l~tSTRUCTURACARRETERA
 

VTA' E AMINOS DEL ESTADO DE MEXICO
 

c.c.P.	 Dirección de Infraestructura Carretera 
Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
ResidenCia Regional Atlacomulco 
Oepto. de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario 
FRBP/ JGRL/CAAR/HPG/brb' 
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DEPARTAMENTO DE COI\lCURSOS, CONTRATOS y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 2 11C1210VDC/SO/DCCE/1854/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

CONSTRUCTORA BALBEK, S. A. DE C. V. 
JOSE MARIA MARIANO JIMENEZ NO. 117, MORELOS TOLUCA, EDO. DE IVIEXICO C. P. 50120 
REGISTRO: SAOP/ll0214/10865/N 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
205-1R, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION y 
MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (CIRCUITO 
CONSTITUYENTES, TRAMO: MARIA GARIBAY - GUERRERO)(MUNICIPIO DE JILOTEPEC). El importe que 
resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas, con cargo al 
Programa de Acciones para el Desarrollo, mediante oficio No. 203200-APAD-OF-1045/15 de fecha 13 de 
Agosto de 2015 y números de control 100326. 

La fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alquno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. . 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas. actos de administración o de dominio; otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3.	 Relación de contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4. Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $3'000,000.00 (Tres Millones de pesos 
00/100 MN) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados, dictaminados por 
ontador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de Auditoria Federal, 

ndiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes y/o con la última 
ción	 fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en cumplimiento a la adición 

Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011, y deberá comprobar estar 
e sus obligaciones fiscales. 

~/~	 SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MÉ:X!CO.o. ce> v: 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación. las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. No se otorgara anticipo. 

e 111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión. con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

E! día 17 de Septiembre de 2015, a las 15:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Atlacomulco ubicada Av. Mario Colin Sanchez No. 10 Col. Centro, Atlacomulco C.P.50450. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 16:00 hrs., en la Sala e Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 día naturales. 

ING. JOS-.,."".._., TO RODRIGUEZ LOPEZ
 
DIRECTOR DInt~~.lt'E.:STRUCTURACARRETERA
 

DE LA JUNTA AMINOS DEL ESTADO DEMEXICO
 

~ 
c.c.P.	 Dirección de Infraestructura Carretera 

Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
ReSidencia Regional Atlacomutco 
Depto. de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario 
FRBP/JGRL!CAAR/HPG/brb' 

seCRETARiA es COMUNICACIONES 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 211C1210l/DC/SO/DCCE/1852/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA ALTEC, S. A DE C. V. 
CALZADA SAN MATEO NO. 253-A SAN LORENZO TEPALTITLAN, TOLUCA, EDO. DE MEXICO 
REGISTRO: SAOP/310314/10888/N 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
20S-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCClON y 
MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (CIRCUITO 
CONSTITUYENTES, TRAMO: MARIA GARIBAY - GUERRERO)(MUNIClPIO DE JILOTEPEC). El importe que 
resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas, con cargo al 
Programa de Acciones para el Desarrollo, mediante oficio No. 203200-APAD-OF-1045/15 de fecha 13 de 
Agosto de 2015 y números de control 100326. 

La fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. . 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3. Relación de	 contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4. Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $3'000,000.00 (Tres Millones de pesos 
00/100 MN) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados, dictaminados por 
ontador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de Auditoria Federal, 

ndiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes y/o con la última 
ción fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en cumplimiento a la adición 

Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011, y deberá comprobar estar 
e sus obligaciones fiscales. ~ 

SECRETARiA DE COMUNICACIONES 
JlJN1"A DE CAr-itNOS DEL ESl AOO DE ¡CO(O\~ 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción I1 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. No se otorgara anticipo. 

e 111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 15:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Atlacomulco ubicada Av. Mario Colin Sanchez No. 10 Col. Centro. Atlacomulco C.P.50450. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 16:00 hrs., en la Sala d Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días turales. 

ING. JOSE:~~~~ RODRIGUEZ LOPEZ
 
DIRECTOR DI;j A TRUCTURA CARRETERA
 

DE LA JUNTA AMINOS DEL ESTADO DE MEXICO


V' 
c.c.P.	 Direccrón de Infraestructura Carretera 

Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
ReSidencia Regional Atlacornulco 
Depto. de PreCIOS urutanos y Costos 
Archivo/Minutario 
FRBP/ JGRL/CAAR/HPG/brb' 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS. CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 2 11C12101/DC/SO/DCCE/1857/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

ORJSSA CONSTRUCCIONES, S.A .DE C. V. 
CALLE AZUCENAS NO. 119, COL. CASA BLANCA, IYIETEPEC, EDO. DE MEXICO c.>. 52179 
REGISTRO: SAOP/140904/834/R4 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3. 27 incisos 11. 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
206-IR. para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCClON y 
MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS; E.e. (DIOS PADRE SAN 

_ ANTONIO PUEBLO NUEVO) AGUA ZARCA. (MUNICIPIO DE SAN JaSE DEL RINCON). El importe que resulte 
•	 de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas. con cargo al Programa de 

Acciones para el Desarrollo. mediante oficio No. 203200-APAD-OF-1045/15 de fecha y números de control 
100327. 

La fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare baio protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos-ºill! establecen los artículos 51 y 78. penúltimo párrafo de la Ley. y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública. en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley. 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

l.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica. para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil. actualizada yun documento que lo identifique 
plenamente como persona física. 

2. La personalidad del	 representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgadá por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3. Relación de	 contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado. señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4. Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $2'100,000.00 (Dos millones Cien Mil 
Pesos 00/100 MN) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados. dictaminados 

or contador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de Auditoria 
ral, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes y/o con la 

eclaración fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en cumplimiento a la 
32-D, del Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011, y deberá 

r estar al corriente sus obligaciones fiscales. 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6. Relación	 de equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7. Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. No se otorgara anticipo. 

e 111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación. su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso. del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 12:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Atlacomulco ubicada Av. Mario Colin Sanchez No. 10 Col. Centro C:P: 50450. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 17:00 hrs., en la Sala de 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días n 

ntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
rales. 

ING. JOSE G~:Jillm RODRIGUEZ LOPEZ
 
DIRECTOR DE AES UCTURA CARRETERA
 

DE LA JUNTA O AMINOS DEL ESTADO DE MEXICO
 

y 
C.c.P.	 Dirección de Infraestructura Carretera 

Unidad de Contraloria Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
ReSidenCia Regional .Atlecomutco 
Depto. de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario 
FRBP/JGRl/CAAR/HPG/brb' 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS. CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO N°: 211C1210l/DC/SO/DCCE/1856/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

OCASA OBRAS Y PROYECTOS, S. A. O EC. V. 
CALLE ALBARO OBREGON MZ. 47 LT. 21.. COL. REVOLUCION, CHICOLOAPAN. ESTADO DE MEXICO. 
C.P.56370 
REGISTRO: SAOP/230307/3140/R2 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente. me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
20S-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION y 
MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS; E.e. (DIOS PADRE SAN 
ANTONIO PUEBLO NUEVO) AGUA ZARCA. (MUNICIPIO DE SAN JaSE DEL RINCON). El importe que resulte 
de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas. con cargo al Programa de 
Acciones para el Desarrollo, mediante oficio No. 203200-APAD-OF-1045/15 de fecha y números de control 
100327. 

La fecha de inscripción. se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78. penúltimo párrafo de la Ley. y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurldica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. 

2. La personalidad del	 representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3.	 Relación de contratos que tenga en vigor. tanto en el Sector Público como en el Privado. señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4. Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $2'100.000.00 (Dos millones Cien Mil 
esos 00/100 MN) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados, dictaminados 

ontador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de Auditoria 
, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes y/o con la 

claración fiscal. correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en cumplimiento a la 
2-D, del Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011. y deberá 
r estar al corriente sus obligaciones fiscales. 

SECRETARíA DE COMUNICACIONES 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone. indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción 1I de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. No se otorgara anticipo.e 

111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 12:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Atlacomulco ubicada Av. Mario Colin Sanchez No. 10 Col. Centro C:P: 50450. 

El	 acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 17:00 hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días 

ING. JOSGI RODRIGUEZ LOPEZ
 
DIRECTOR D--;T -~F~_- ~STRUCTURA CARRETERA
 

DE LA JUNTA MINOS DEL ESTADO DE MEXICO
 

~/ 
c.c.P.	 Dirección de Infraestructura Carretera 

Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
Residencia Regional Atlacomulco 
Depto. de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario 

aturales. 

\ 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 2 11C1210l/DC/SO/DCCE/1855/2015 

Toluca, Méx., lO de Septiembre de 2015 

ESCODEM. S.A. DE C.V. 
4TO RETORNO LAGO DE CHAPULTEPEC MZ lO LT 23 
JARDINES DE MORELOS, ECATEPEC C. P. 55070 
REGISTRO: SAOP/240913/10290/N 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
206-1R, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION y 
MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS; E.e. (DIOS PADRE SAN 
ANTONIO PUEBLO NUEVO) AGUA ZARCA. (MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCON). El importe que resulte 
de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas, con cargo al Programa de 
Acciones para el Desarrollo, mediante oficio No. 203200-APAD-OF-104S/1S de fecha y números de control 
100327. 

La fecha de inscripción, se realizará del día del lO al 15 de Septiembre de 201S, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de laj,gy, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en Jos términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. . 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3. Relación de	 contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4.	 Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $2'100.000.00 (Dos millones Cien Mil 
esos	 00/100 ~IN) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados, dictaminados 

ontador despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de Auditoriaó 

, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes y/o con la 
claración fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en cumplimiento a la 

-D, del Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011, y deberá 
r estar al corriente sus obligaciones fiscales. 

seCRETAR'A DE, COMUNICACIONES 
JUNTA DE CAMINOS OEL ESTADO DE ME)OCOo	 ~ ¡Jrz;;l ~
 



GOBIERNO DEL 
eSTADO DE MÉXICO 

GlS.'1TE (}l>l TllAllAJA 'r' LOGRA 

enGRANDE 
"2015. Afio del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

1/.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción 1/ de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. No se otorgara anticipo.e 

111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 12:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
ResidenCia Regional Atlacomulco ubicada Av. Mario Colin Sanchez No. 10 Col. Centro C:P: 50450. 

El	 acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 17:00 hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días turales. 

ING. JOSE ~~~~~RODRIGUEZLOPEZ 
DIRECTOR DE I RUCTURA CARRETERA 

DEyTA D' INOS DEL ESTADO DE MEXICO 

C.C.P.	 Dirección de Infraestructura Carretera 
Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
Resrdencra Regional Atlacomulco 
Depto. de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario 
FRBP/JGRL/CAAR/HPG/brb' 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 211C1210l/DC/SO/DCCE/1853/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

CORSA EMPRESARIAL Y COMPAÑíA. S. DE R.L. DE C.V. 
AV. DE LOS CHOPOS NO. 103, CASA 3, COL. ARCOS DEL ALBA, 
CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. DE MEX 
REGISTRO: SAOP/l01114/1615/N 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
205-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION y 
MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (CIRCUITO 
CONSTITUYENTES, TRAMO: MARIA GARIBAY - GUERRERO)(MUNICIPIO DE JILOTEPEC). El importe que 
resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas, con cargo al 
Programa de Acciones para el Desarrollo, mediante oficio No. 203200-APAD-OF-1045/15 de fecha 13 de 
Agosto de 2015 y números de control 100326. 

La fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurtdtca oera persona moral. Actael. de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física .. 

2. La	 personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3.	 Relación de contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4. Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $3'000,000.00 (Tres Millones de pesos 
0/100 MN) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados, dictaminados por 

dar ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de Auditoria Federal, 
iente	 dela Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes y/o con la última 
ión fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en cumplimiento a la adición 

Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011, y deberá comprobar estar 
e sus obligaciones fiscales. 'K:...0 

""JY ~	 SeCRETARíA DE COMUNICACIONES 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6. Relación de	 equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción I1 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. No se otorgara anticipo. 

e 111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 15:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Atlacomulco ubicada Av. Mario Colin Sanchez No. 10 Col. Centro, Atlacomulco C.P.50450. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 16:00 hrs., en la Sa de Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 di naturales. 

íNG. JOS TO RODRIGUEZ LO PEZ 
DIRECTOR D~.wt;t~;STRUCTURACARRETERArTA E AMINOS DEL ESTADO DE MEXICO 

c.c.P.	 Dirección de Infraestructura Carretera 
Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica . 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
Residencta Regional Atlacomulco 
Depto. de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario 
FRBP/JGRL/CAAR/HPG/brb' 

SECRETARiA DE COMUNtCACIONE.S 
JUNTA oe CAMINOS r.:H!L ESTADO DE ME'XHCO 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 2 11C1210l/DC/SO/DCCE/1854/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

CONSTRUCTORA BALBEK, S. A. DE C. V. 
JOSE MARIA MARIANO JIMENEZ NO. 117, MORELOS TOLUCA, EDO. DE MEXICO C. P. 50120 
REGISTRO: SAOP/ll0214/10865/N 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
205-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION y 
MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (CIRCUITO 
CONSTITUYENTES, TRAMO: MARIA GARIBAY - GUERRERO)(IV1UNICIPIO DE JILOTEPEC). El importe que 
resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas, con cargo al 
Programa de Acciones para el Desarrollo, mediante oficio No. 203200-APAD-OF-1045/15 de fecha 13 de 
Agosto de 2015 y números de control 100326. 

La fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad. que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y 

.que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. 

2. La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3. Relación de	 contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4. Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $3'000,000.00 (Tres Millones de pesos 
00/100 MN) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados, dictaminados por 
ontador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de Auditoría Federal, 

. ndiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes y/o con la última 
ción fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en cumplimiento a la adición 

Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011, y deberá comprobar estar 
e sus obligaciones fiscales. 

seCRETARrA OE COMUNiCACIONES 
JUN'fA DE CAMINOS DEl ESTAOO CE MÉXICO 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 

obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6. Relación de	 equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción I1 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. No se otorgara antlclpo, 

e 111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

E! día 17 de Septiembre de 2015, a las 15:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una Junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Atlacomulco ubicada Av. Mario Colin Sanchez No. 10 Col. Centro, Atlacomulco C.P.50450. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 16:00 hrs., en la Sala e Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 día naturales. 

ING. JOS \~~~T~O RODRIGUEZ LOPEZ
 
DIRECTOR O STRUCTURA CARRETERA
 

DE LA JUNTA AMINOS DEL ESTADO DE MEXICO
 

V 
C.C.P.	 Dirección de Infraestructura Carretera 

Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
ResldenCli:l Regional Atlacornulco 
Depto. de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario
 
FRBP/JGRL/CAAR/HPG/brb

seCRETARíAOE COMUNICACIONES 
JUNTA oe CAMINOS t1!iiL !iiSTADO os !(;C) 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 211C121Ol/DC/SO/DCCE/1852/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA ALTEC, S. A DE C. v. 
CALZADA SAN MATEO NO. 253-A SAN LORENZO TEPALTITLAN, TOLUCA, EDO. DE MEXICO 
REGISTRO: SAOP/310314/10888/N 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
205-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION y 
MODERNIZAClON DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (CIRCUITO 
CONSTITUYENTES, TRAMO: MARIA GARIBAY - GUERRERO)(MUNIClPIO DE JILOTEPEC). El importe que 
resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas, con cargo al 
Programa de Acciones para el Desarrollo, mediante oficio No. 203200-APAD-OF-1045/15 de fecha 13 de 
Agosto de 2015 y números de control 100326. 

La	 fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concursQ y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3. Relación de	 contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4. Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $3'000,000.00 (Tres Millones de pesos 
00/100 1"11\J) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados, dictaminados por 
ontador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de Auditoria Federal, 

ndiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes y/o con la última 
ción fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en cumplimiento a la adición 

Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011, y deberá comprobar estar 
e sus obligaciones fiscales ~ 

SéCRETARíA DE COMUNICACIONES 
JUNTA DE CAMINOS t1EL ESTAOO DE MÉXICO(O\~ 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación. mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción I1 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. No se otorgara anticipo. 

e 111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión. con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 15:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Atlacomulco ubicada Av. Mario Colin Sanchez No. 10 Col. Centro. Atlacomulco C.P.50450. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 16:00 hrs .. en la Sala Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días turales. 

ING. JOSE:~~~~RODRIGUEZ LOPEZ
 
DIRECTOR D.g¡ A TRUCTURA CARRETERA
 

DE LA JUNTA AMINOS DEL ESTADO DE MEXICO
 y 
c.c.>,	 Dirección de Infraestructura Carretera 

Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
ReSidencia Regional Atlecornulco 
Depto. de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario
 
FRBP/JGRL/CAAR/HPG/brb'
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO NO: 211C1210l/DC/SO/DCCE/1860/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

BERNAL PERALTA JACOBO 
CALLE LEONARDO BRAVO NO. 119, COL. MORELOS, TOLUCA, EDO. DE MEXICO 
REGISTRO: SAOP/170707/3677/R3 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
207-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION y 
MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (CALLE DE LA ROSA) (SAN 
MATEO ATENCO). El importe que resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la 
secretaria de finanzas, con cargo al Programa de Acciones para el Desarrollo, mediante oficio No. 203200
APAD-OF-1045/15 de fecha 13 de Agosto de 2015 y números de control 100328. 

La fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad ~ue no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la I,gy, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 

'se	 encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante ~I Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física; 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3. Relación de	 contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y ¡os avances correspondientes. 

4. Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $2'700,000.00 (Dos Mil!ones 
Setecientos Mil pesos 00/100 MN) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros 
auditados, dictaminados por contador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección 

eneral de Auditoria Federal, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus 
os soportes y/o con la última declaración fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así 

n cumplimiento a la adición 32-D, del Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre 
deberá comprobar e1:staral;rri~e~s obligaciones fiscales. 

~ SECRETARiA os COMUNICACIONES 
JUNTA ellE CAMINOS DEL ESTADO DE MEXIC() 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 

obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. No se otorgara anticipo. 

e 111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 12:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional To/uca ubicada Calle Irrigacion No, 100 Col. Meteoro, Toluca.Edo. de Mexico. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 09:00 hrs .. en la Sala e Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días aturales. 

ING. JOSE RODRIGUEZ LOPEZ
 
DIRECTOR DE f:= AESTRUCTURA CARRETERA
 

DyTA D . C MINOS DEL ESTADO DE MEXICO
 

CCP,	 Dirección de Infraestructura Carretera 
Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y recnorocras de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
ReSIdenCia RegIonal Toluca 
Depto, de PrecIos Unitanos y Costos 
Archivo/Minutario 
FRBP/JGRL/CAAR/HPG/brb' 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 211C1210l/DC/SO/DCCE/1859/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

GRUPO CONSTRUCTOR MYGAE, S.A. DE C.V. 
ROBERTO SERNA GARCíA NO. 1, 
COLONIA LA MAGDALENA, TOLUCA, 
ESTADO DE MÉXICO, c.>. 50010 
REGISTRO: SAOP/230404/89/R5 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios Ne. SCEM-JC-15-APAD-OF
207-IR, para la adjudtcación del contrato respectivo, pata llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION y 
MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (CALLE DE LA ROSA) (SAN 
MATEO ATENCO). El importe que resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la 
secretaria de finanzas, con cargo al Programa de Acciones para el Desarrollo, mediante oficio No. 203200
APAD-OF-1045/15 de fecha 13 de Agosto de 2015 y números de control 100328. 

La fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptaciól1 y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito medl.flnte eL~ual~ declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuesto~e establecen los artículos 5lY2.a~Mnúltimopárrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3.	 Relación de contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4. Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $2'700,000.00 (Dos Millones 
etecientos Mil pesos 00/100 Mr,j) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros 

. ados, dictaminados por contador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección 
1 de Auditoria Federal, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus 

oportes y/o con la última declaración fiscal correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así 
umplimiento a la adición 32-D, del Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre 

, y deberá comprobar estar al corr:~tesus obliqaciones fiscales. 

~y .	 SeCRETARiA es COMUNICACtONES 
~~t, J~;N1 A OE CAMINOS OEL ESfADO DE ME x« o 

Url()~ZO'	 : < (' < 



¡unlode 
Caminos 

GENfE QUE TRABAJAY LOORA 'del EstadoGOBIERNO DEL enGRANDE 'de Mé x i c o ESTADO DE MÉXICO
 

"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón"
 

5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. No se otorgara anticipo.e 

111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

Ei incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 12:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Toluca ubicada Calle Irrigacion No. 100 Col. Meteoro. Toluca,Edo. de Mexico. 

El	 acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 09:00 hrs., en la Sala e Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días aturales. 

ING. JOS O RODRIGUEZ LOPEZ
 
DIRECTOR D RA TRUCTURA CARRETERA
 

DE LA JUNTA E AMINOS DEL ESTADO DE MEXICO
 

y 
c.c.P.	 Dirección de Infraestructura Carretera 

Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
Residencia Regional Toluca 
Depto. de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario 
FRBP/JGRL/CAAR/HPG/brb· 

seCRETARrA DE COMUNICACIONES 
JUN"fA Di CAMINOS DEL. ESTADO DE Mf:>aco 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 2 11C1210l/DC/SO/DCCE/1858/2015 

Toluca, Méx., 10 de Septiembre de 2015 

ING. TEODORO ALBARRAN PLIEGO, S.A. DE C.V. 
IGNACIO ALLENDE SUR No 602, COI. FCO. MURGUIA TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 
REGISTRO: SAOP/280604/328/R5 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD-OF
207-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION y 
MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (CALLE DE LA ROSA) (SAN 
MATEO ATENCO). El importe que resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la 
secretaria de finanzas, con cargo al Programa de Acciones para el Desarrollo, mediante oficio No. 203200
APAD-OF-1045/15 de fecha 13 de Agosto de 2015 y números de control 100328. 

La fecha de inscripción, se realizará del día del 10 al 15 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que .10 identifique 
plenamente como persona física. 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3. Relación de contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4. Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $2'700,000.00 (Dos Millones 
Setecientos Mil pesos 00/100 HN) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros 
auditados, dictaminados por contador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección 

SECRETARiA DE COMUNICACIONES
JUI'rrA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MEJ<lCO 

e 

eneral de Auditoria Federal, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus 
os soportes y/o con la última declaración fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así 

n cumplimiento a la adición 32-D, del Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre 
deberá comprobar estar al corriente sus obligaciones fiscales. 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

GCNV€QliE TRABAJAVLOGRA

enGRANDE 
".2015. Año del Bicentenario Luctuoso de Jose María MoroJos y Pavón" 

5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6. Relación de	 equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. No se otorgara anticipo. 

e 111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 17 de Septiembre de 2015, a las 12:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Toluca ubicada Calle Irrigacion No. 100 Col. Meteoro. Toluca,Edo. de Mexico. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 25 de 
Septiembre de 2015, a las 09:00 hrs., en la Sal de Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 

DE LA JUNTA 

y/ 
c.c.P.- Dirección de Infraestructura Carretera 

Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
Residencia Regional Toluca 
Depto. de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario 
FRBP/JGRL/CAAR/HPG/brb' 

TO RODRIGUEZLOPEZ 
RÁ STRUCTURA CARRETERA 

AMINOS DEL ESTADO DE MEXICO 

ING. JOS 
DIRECTOR D 

s naturales. 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO N°: 2 llC1210l/DC/SO/DCCE/2237/2015 

Toluca, Méx., 18 de Septiembre de 2015 

CONSTRUCTORA Y COMERCIALlZADORA. RESRO, S. A. DE C. V. 
CALLE TEOTIHUACAN M-8 L-S COL. JARDIN DE CHALCO, CHALCO, EST. DE MEXICO. 
REGISTRO: SAOP/131109/5892/R1 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD
FMVM-232-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION DE 
LA TERCERA ETAPA DE LA AV. LAS CRUCES (MUNICIPIO DE ATLAUTLA)(POPO PARK.). El importe que 
resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas, con cargo ale Programa de Acciones para el Deserro.lo, mediante oficio No. 203200-APAD-FMVM-1632/12 de fecha y 
números de control 100197. 

La	 fecha de inscripción, se realizará de! día del 18 al 23 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escri'm-lnediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supue~tos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participar, en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la oropia Ley, Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo proteste de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su vcrecidad. 

LOS REQUISlTOS GENERALES CON L':' ':lUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva 'J modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente corno persona física. 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además de l:;8rá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3. Relación	 de contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe oor ejercer y los avances correspondientes. 

4.	 Documentación que compruebe C¡c"e posee el Capital Contable de $1'980,000.00 (Un Millon Novecientos 
Ochenta Mil Pesos 00/100 MN) E.ual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados, 
dictaminados por contador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de 
Auditoria Federal, dependiente d . 'C; Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes 

con	 la última declaración '<al, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en 
'miento a la adición 32-0, de ~:ódigo Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011, y 

omprobar estar al corriente sus obligaciones fiscales. 
1rm1Ylk 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción II de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. no se otorgara anctipo. 

_"1. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 24 de Septiembre de 2015, a las 12:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Texcoco ubicada Barranquilla No. 100 Fracc. San Martin, Barrio la Trinidad Texcoco, c.P. 
56199. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 29 de 
Septiembre de 2015, a las 13:30 hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días aturales. 

RODRIGUEZ LOPEZ 
))(F1fA'I5URUCTURA CARRETERA 

INOS DEL ESTADO DE MEXICO 

c.c.>.	 Dirección~tructuraCarretera 
Unidad de Contraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información. y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
Residencia Regional T12XCOCO 

Depto, de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario
 
FRBP/JGRL/CAAR/HPG/brb'
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 211C121Ol/DC/SO/DCCE/2238/2015 

Toluca, Méx., 18 de Septiembre de 2015 

CONSTRUCCION y EDIFICACIONES SIERRA, S. A. DE C. V. 
MAXIMILlANO FLORES MARTINEZ (PERSONA FISICA)
 
REGISTRO: SAOP/200810/6917/Rl
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos- 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD
FMVM-232-1R, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION DE 
LA TERCERA ETAPA DE LA AV. LAS CRUCES (MUNICIPIO DE ATLAUTLA)(POPO PAR K.). El importe que 

_ resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas, con cargo al 
., Programa de Acciones para el Desarro!lo, mediante oficio No. 203200-APAD-FMVM-1632/12 de fecha y 

números de control 100197. 

La fecha de inscripción, se realizará del día del 18 al 23 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escritQ...mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los~uestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GEI\IERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR L.AS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva 'y' modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física.' . 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copie certificada. del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escrit.ura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3.	 Relación de contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe oor ejercer y los avances correspondientes. 

4.	 Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $1'980,000.00 (Un Millon Novecientos 
Ochenta Mil Pesos 00/100 MN) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados, 
dictaminados por contador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de 
Auditoria Federal, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes 

con	 la última declaración fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en 
i la adici 10ft'<!k;1 Código Fiscal de la Federación publicado el12 de Diciembre de 2011, y 

ar es do _,}~J~te SUS~ObligaCIOnes fiscales. 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción 1I de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. no se otorgara anctipo. 

e 111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación. su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 24 de Septiembre de 2015, a las 12:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Texcoco ubicada Barranquilla No. 100 Fracc. San Martin, Barrio la Trinidad Texcoco, CP. 
56199. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 29 de 
Septiembre de 2015, a las 13:30 hrs., en !a Sala de untas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días n urales. 

ING. JOSE' . RODRIGUEZ LOPEZ 
.DIRECTOR DE u ~EST UCTURA CARRETERA 

MINOS DEL ESTADO DE MEXICODEyTADE 

c.c.P.	 Dirección de Infraestructura Carretera 
Unidad de Contraloría interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
Residencia Regional '0.' 'coco 
Depto, de Precios Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 2 11C1210l/DC/SO/DCCE/2239/20l5 

Toluca, Méx., 18 de Septiembre de 2015 

CRISANTA BLAS LOVERA (PERSONA FISICA)
 
AV. PORFIRIO ALCANTARA NO. 19, COL. LA MORA, ATLACOMULCO, EDO. MEXICO. c.>. 50455
 
REGISTRO: SAOP/070515/11952/N
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3,27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD
FMVM-232-1R, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONSTRUCCION DE 
LA TERCERA ETAPA DE LA AV. LAS CRUCES (MUNICIPIO DE ATLAUTLA)(POPO PARK.). El importe que 
resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas, con cargo ale Programa de Acciones para el Desarrollo, mediante oficio No. 203200-APAD-FMVM-1632/12 de fecha y 
números de control 100197. 

La fecha de inscripción, se realizará del día del la al 23 de Septiembre de 2015, en horas hábiles de 9:00 a 
17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente corno P~rsQna física. . .' 

2.	 La personaildad del representante deberá presentarse en-copia certificada del poder notarial para pleitos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3. Relación	 de contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, sel"lalandoel 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4.	 Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de $1'980,000.00 (Un Millon Novecientos 
Ochenta Mil Pesos 00/100 MN) el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados, 
dictaminados por contador ó despacho contable independiente, con registro ante la Dirección General de 
Auditoria Federal, dependiente de [a Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sus anexos soportes 

con	 la última declaración fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, así como en 
. ien~ adició~it Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de Diciembre de 2011, y 

m\~'tTr est~~Pí~,~~e sus obligaciones fiscales. 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone. indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación. las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción I1 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. no se otorgara anctlpo. 

_ 111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación. su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso. del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 24 de Septiembre de 2015, a las 12:00 hrs, se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
Residencia Regional Texcoco ubicada Barranquilla No. 100 Fracc. San Martín, Barrio la Trinidad Texcoco, c.P. 
56199. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 29 de 
Septiembre de 2015, a las 13:30 hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de Infraestructura Carretera de este 
Organismo con un periodo de ejecución de 76 días turales. 

ING. JOSE G;"~1iÁ~O RODRIGUEZ LOPEZ
 
DIRECTOR DE lb ES UCTURA CARRETERA
 

DE LA JUNTA DE e INOS DEL ESTADO DE MEXICO
 

y 
C.C.P.	 Direccrón de Infraestructura Carretera 

Unidad de Contraloria Interna 
Umdad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Unidad Jurldica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
Res.oencra RegIonal TSKCOCO 
Depto. de PrecIos Unitarios y Costos 
Archivo/Minutario 
FRBP/JGRl/CAAR!HPG/brb' 

seCRETAfdA DE COMUNICACIONES 
JUNTA Dé CAMINOS OEL ESTADO DE MEX1CO 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 211C1210l/DC/SO/DCCE/2284/2015 

Toluca, Méx., a 22 de Septiembre de 2015 

AREGA INGENIERIA, S. A. DE C. V. 
LAZARO CARDENAS NO. 6 BO. SAN JUAN, TULTEPEC, EDO. DE MEXICO. c.r. 54900. 
REGISTRO: SAOP/091104/1119/RS 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD
FMVT-234-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONCLUSION DE LA 

eAMPLlACION DE LA AV. TECNOLOGICO (CONSTRUCCION DE PUENTES PEATONALES) El importe que 
resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas, mediante oficio 
No. 203200-APAD-FMVT-1796/13 de fecha 27 de Mayo de 2015 y números de control 99764. 

La fecha de inscripción, se realizará del día 22 al 25 de Septiembre del 2015, en horas hábiles de 9:00 a 17:00 
hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente .escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley. y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1. Testirnonto qel Acta Constitutlvay r!lodifjc;ácjon~s·segl!n.su naturaleza jurfdica,.parapersonamoral: Acta 
.de NaCimientQ(orlginal) c.értificada..aJitEf ~I' Registro Cjvil .. actua.li~ada.Y un documento que lo fdentifiquee plenamente como' par.sona frSica.. . .' .' . . . .. . 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos 
.'1 'cobranzas, actos de adminlstración .o de. dominio, otorgada por el representante facultado. en la 

'. Escritura .Constitutlva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente.: 

3. Relación de	 contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. . 

4. Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de 2.5 MDP el cual deberá acreditarse con 
los últimos estados financieros auditados, dictaminados por contador ó despacho contable independiente, 
on registro ante la Dirección General de Auditoria Federal, dependiente de la Secretaría de Hacienda y 

ito Público, con sus anexos soportes y/o con la última declaración fiscal, correspondiente al ejercicio 
. to anterior, así como en cumplimiento a la adición 32-D, del Código Fiscal de la Federación 

o el12 de Diciembre de 2011, y deberá comprobar estar al corriente sus obligaciones fiscales. 

~ seCRETARíA os COMUNiCACIONES 
JUNTA DE CAMiNOS DEL ESrxoc DE MEXICO 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la, 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa aSI 
como de sus técnicos. 

6. Relación de	 equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7. Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con. el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, no se otorgara anticipo. 

e 111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. . 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 28 de Septiembre del 2015, a las 10:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos 
y después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de 
la Residencia Regional Toluca ubicada en Calle Irrigación No. 100 Col. Meteoro. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 05 de 
Octubre del 2015. a las 11:30 hrs., en la Sala de Ju as de la Dirección de Construcción de este Organismo con 
fecha de inicio de los trabajos 08 de Octubre de 2 con un periodo de ejecución de 54 días naturales. 

"e:
 

N T E 

ING..JOSE . O RODRIGUEZ LOPEZ 
. DIRECTOR O RATRUCTURA CARRETERA 
D~LAJUNTAD ·CAMINOS DEL ESTADO DE MEXICO . 

C.C.P.	 Dirección nfraestructura Carretera 
uruded . ontralorfa Interna 
Unidild de.PI~neación y Tec:nologia~ de 121 Informall:i6n'Y ComuniCación 
Unidad Jurfdica' .
 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra
 
Residencia Regional ToJuca
 
Depto. de Precios Unifarios y Costos

Archivo/Minutario 
FRBP/JGRL/CAAR/HPG/b,b' 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 2 llC121Ol/DC/SO/DCCE/2282/2015 

Toluca, Méx., a 22 de Septiembre de 2015 

CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA ARGUZ, S. A. DE C. V.
 
AV. IVIIGUEL HIDALGO NHO. 24-8, COL. LAGO DE GUADALUPE,
 
CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. MEX.
 
REGISTRO: SAOP/1261104/1181/R4
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41. 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD
FMVT-234-1R, para la adjudicación del contrato respectivo. para llevar a cabo las obras: CONCLUSION DE LA 
AMPLlACION DE LA AV. TECNOLOGICO (CONSTRUCCION DE PUENTES PEATONALES) El importe que 

_ resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas, mediante oficio 
,., No. 203200-APAD-FMVT-1796/13 de fecha 27 de Mayo de 2015 y números de control 99764. 

La fecha de inscripción, se realizará del día 22 al 25 de Septiembre del 2015, en horas hábiles de 9:00 a 17:00 
hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supue?tos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXI/I, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
de Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. . , " 

\ :	 .. 
_	 2. La,'personalldad' del representante deberá presentarse en copia certiñceda del pód~r nota'rial: 'para' pleitós . 

y cobranzas. actos de administración o de dominio, otorgada per :el representante 'facultado' en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3.	 Relación de contratos qué tengaeri vigor, tanto en 'el Sector .PúblicQ como en ~el'privado. 'señalando 'él 
importe total contratado, el importe por' ejercer y lbs avances correspondientes. 

4.	 Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de 2.5 MDP el cual deberá acreditarse con 
los últimos estados financieros auditados, dictaminados por contador ó despacho contable independiente, 
con registro ante la Dirección General de Auditoria Federal, dependiente de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con sus anexos soportes y/o con la última declaración fiscal, correspondiente al ejercicio 

como en cumplimiento a la adición 32-D. del Código Fiscal de la Federación 
ado el12 de Diciembre de 2011. y deberá comprobar estar al corriente sus obligaciones fiscales. 

' cl:..) V, P. r·r· eI/ .	 CIC\uO,A 01/10/1"50 
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5. Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra publica similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6. Relación de	 equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7. Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catalogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación. las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción II de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, no se otorgara anticipo. 

No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. e'll. 
IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 

impresión. con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 28 de Septiembre del 2015, a las 10:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos 
y después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de 
la Residencia Regional Toluca ubicada en Calle Irrigación No. 100 Col. Meteoro. 

El acto de recepción y apertura de proposición técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 05 de 
Octubre del 2015, a las 11:30 hrs., en la Sala de Junt de la Dirección de Construcción de este Organismo con 
fecha de inicio de los trabajos OS de Octubre de 2015 on un periodo de ejecución de 54 días naturales. 

'RODRIG~I;Z LOPE2r' . 
¡; AE RUCTURA CARRETERA" 

MINOS'DELES"tADO DE MEXICO 

c.c.P.	 Direcció . nfraestructura Carretera 
Unidad otltraJorra Interna 
Unidad c1,' Plah:eai:lón y.TeCi'lologlas de la IrlforinaCión' y Comunicación 
Unidad Jurfdlca 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
ReSidenCia Regional Toluca 
Depto. de.Precios Unitarios y Costos 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO W: 211C1210l/DC/SO/DCCE/2283/2015 

Toluca, Méx., a 22 de Septiembre de 2015 

PULSAR, CONSULTORIA y CONSTRUCTORA, S. A. DE C. V. 
AV. ADOLFO RUIZ CORTINES NO. 195, LOCAL G, LA CONDESA,
 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, EDO. DE MEX. C. 52965
 
REGISTRO: SAOP/031213/10749/N
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 27 incisos 11, 41, 43 Y 44 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a participar al concurso 
en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. SCEM-JC-15-APAD
FMVT-234-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo las obras: CONCLUSION DE LA 
AMPLlACION DE LA AV. TECNOLOGICO (CONSTRUCCION DE PUENTES PEA TONALES) El importe que 

.. resulte de los trabajos será con cargo a los recursos asignados por la secretaria de finanzas, mediante oficio
 

.. No. 203200-APAD-FMVT-1796/13 de fecha 27 de Mayo de 2015 y números de control 99764.
 

La fecha de inscripción, se realizará del día 22 al 25 de Septiembre del 2015, en horas hábiles de 9:00 a 17:00 
hrs. 

L	 Para la inscripción es necesario que presente escrito de aceptación y Solicitud por escrito de 
inscripción al concurso y escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la LEli, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1. Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta 
" de Na~ín:iiento.(original) certificada ante ElI Registro Civil, actualizada y un documento que lo identlfique 

.• : ....1?1~~~m.e:ñte. ~Qm:o. persona fíSica,. '. '. ....	 .'., ". .'.: -, ' 

2.ta- personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial parapleltos 
y cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por ei representante facultado' en la 
Escritura Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente-. 

o "	 '. "" '.' • • 

3. Relación de	 contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como :en el Privado, 'ser'\alandé> el 
importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4.	 Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de 2.5 MDP el cual deberá acredítarse con 
los últimos estados financieros auditados, dictaminados por contador ó despacho contable independiente. 
con registro ante la Dirección General de Auditoría Federal, dependiente dé la Secretaría de Hacienda y 

anexos soportes y/o con la última declaración fiscal, correspondiente al ejercicio 
diato anterior. así como en cumplimiento a la adición 32-D, del Código Fiscal de la Federación 

do el12 de Diciembre de 2011, y deberá comprobar estar al corriente sus obligaciones fiscales. 

u.P.-r:rC, 
.:--, "'vOtA 01 /,o/rS 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la 
obra pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así 
como de sus técnicos. 

6. Relación de	 equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y 
manifieste si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán 
devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. no se otorgara anticipo. 

No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato 
correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 28 de Septiembre del 2015, a las 10:00 hrs. se realizará la visita a! lugar donde se ejecutarán los trabajos 
y después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de 
la Residencia Regional Toluca ubicada en Calle Irrigación No. 100 Col. Meteoro. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 05 de 
Octubre del 2015. a las 11:30 hrs., en la Sala de Ju as de la Dirección de Construcción de este Organismo con 
fecha de inicio de los trabajos 08 de Octubre de 20 con un periodo de ejecución de 54 días naturales. 

·e	 . "." 

RUCTURA CARRetERA 

c.C.P.· .	 Direcci 
Unidad 
Unida ePlaneaclón y Tecnologfas de la Información y Comunicación 
Unidad Jurídica 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
Residencia Regional Toluca 
Depto. de Precios Unitarios y Costos 
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DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACiONES 
OFICIO N°: 2 llC1210l/DIC/SCCO/DCE/2333/2015 

Toluca, Méx., a 29 de Septiembre de 2015 

PENTAGONO, PROFESIONALES DE ESTUDIO, PROYECTOS Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V.
 
CALLE PROLONGACION ARCADiO HENKEL No. 454, COL VILLA HOGAR,
 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, e>. 50170.
 
REGISTRO: SAOP/170904/823/R
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 inciso 11, III Y IV, 27 inciso 11,41, 42, 43 Y 44 de la Ley de 
Obras Publicas y ServiCIOS Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a 
participar al concurso en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. 
SCEM-JC-15-TRAPAD-FMVM-EP-236-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo el 
servicio referente: ESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DEL DISTRIBUIDOR VIAL EN LA AVENIDA 10. DE 
MAYO Y LECHERIA TEXCOCO EN ECATEPEC, DENOMINADO HEROES 11I. (ECATEPEC); El importe que 
resulte de los trabajos por ejecutar será con cargo a 105 recursos asignados por la Secretaría de Finanzas 
mediante oficio No. 203200-TRAPAD-FMVM-1637/15 de fecha 26 de Agosto de 2015 y 203200
TRAPAD-FMVM-181O/2015 de fecha 03 de Septiembre de 2015 y clave presupuestal No. 100382. 

la fecha de inscripción, se realizará del día 29 de Septiembre al 02 de Octubre del 2015, en horas hábiles de 
9:00 a 17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente escJilº ..º~_ª<;:~!ªgºn y Solicitud por escrito de 
ín2cIíp~jº_nªL~.ºn<::l,Jr$º y g:i.qHºJJledLª.Dtª_ª.L.<::1I~&9g<::Jªre_J¿ª1º.PI()tª_Sl¡;Lº-g_@_cjLY~rºad.. _Que no.~ª 
en<,:q~Dtmenªlgl,Jnººelº?_~l,JQl,destQs.<:l.ldª_g..s.t-ªQJª.cgDI()SªrtL<::l,JI.Qs.~lY_Ztt_Re nL¡ltimQPªrrafo de 1a. Ley.. y 
Que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33. fracción XXIII, de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para venñcar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1. Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta dee	 Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos y 
cobranzas. actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la Escritura 
Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo Identifique plenamente. 

3.	 Relación de contratos que tenga en vigor, tanto el Sector Público como en el Privado, señalando el importe 
total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4.	 Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de 1.9 MDP el cual deberá acreditarse con los 
últimos estados financieros auditados, dictaminados por contador 6 despacho contable independrente, con 
registro ante la Dirección General de Auditoría Federal, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con sus anexos soportes y/o con la última declaración fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior, así como en cumplimiento a la adición 32-0, del Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de 

,:.-: 

bre de 2011, .~:;~~~erá CO~~§.l!;;lq[,,~,$.~ar al corriente sus obligaciones fiscales. 

http:en<,:q~Dtmen�lgl,Jn��el�?_~l,JQl,destQs.<:l.ld�_g..s.t-�QJ�.cgDI()S�rtL<::l,JI.Qs


GOBtEHNO DEL 
E5TAOO UE MÉXICO 

c.F!1'i H: {.uf:: 1''J~AtM.JA'' t. üúq/l. 

~;;i"GRANDE 
"2015, Año del Bicentenario Luctuoso dEl José Maria Morelas y Pavón" 

5.	 Docurnentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la obra 
pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así como de sus 
técruccs. 

6.	 Relacion de equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y manifieste 
si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán devueltos) para su cotejo. 

7. Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

111.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, No se proporcionará anticipo. 

111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato correspondiente. 

El lncurnplímiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día OS de Octubre del 2015, a las 11:00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después c'e la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
subdirección de Estudios y Proyectos, ubicada en Igualdad No. 101 Santiago Tlaxomulco. Toluca, Méx. 

apertura de proposiciones técnicas y
la Sala de Juntas de I

Organismo, el periodo de ejecución será 45 días naturales, 

ING, JOSE GILBER EZ LOPEZ
DIRECTOR DE INFRA 

DE LA JUNTA DE CA O 
CARRETERA

ADO DE MEXICO 

El acto de recepción y conórnlcas, tendrá veriñcativo el día 13 de 
Octubre de! 2015, a las 12:00 hrs. en Dirección Infraestructura Carretera de este 

c,C.P Dirección de Infraestructura Carretera 
Unidad de Contralorla Interna 
Unrdad de Planeaci6n y Tecnologías de la Información y Comurucación 
Unrdad.Jurídlca 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
,Subdirección de Estudios y Proyectos 
DePlIrtamento de Precios Unitarios y Costos 
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DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO N°: 211C12101/DIC/SCCO/DCE/2332/2015 

Toluca, Méx., a 29 de Septiembre de 2015 

GRUPO CONSTRUCTOR PREMURHE, S.A. DE C.V. 
CALLE DEL CHORRITO No. 15-8, CACALOMACAN, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, c.r. 50265 
REGISTRO: SAOP!191004/1005/RS 

De conformidad con Jo dispuesto por los artículos 4 inciso 11, 111 Y IV, 27 inciso 11, 41, 42, 43 Y 44 de la Ley de 
Obras Puolicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente. me es grato invitarle a 
participar al concurso en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. 
SCEM~JC·1S~TRAPAD-FMVM-EP-236-1R, para la adjudicación del contrato respectivo. para llevar a cabo el 
servicio referente: ESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DEL DISTRIBUIDOR VIAL EN LA AVENIDA 10. DE 
MAYO Y LECHERIA TEXCOCO EN ECATEPEC, DENOMINADO HEROES 11I. (ECATEPEC); El importe que 
resulte de los trabajos por ejecutar será con cargo a los recursos asignados por la Secretaria de Finanzas 
mediante oficio No. 203200-TRAPAD-FMVM-1637/15 de fecha 26 de Agosto de 2015 y 203200
TRAPAD-FMVM-1810/2015 de fecha 03 de Septiembre de 2015 y clave presupuestal No. 100382. 

La fecha de inscripción. se realizará del día 29 de Septiembre al 02 de Octubre del 2015. en horas hábiles de 
9:00 a 17:00 hrs. 

1.	 Para la inscripción es necesario que presente §'?C;;[¡toº~L.ªg-ª1llliGlóT} y Solicitud por escrito de 
¡[lss::rJ2c;;Iºn.ªLGºJJ~ur~º y esC;;r!!QJ:nediat1t,ª§'L.~\'!ªL~tªc Iªr~.ºªlQ._Q!'.9_tª.slªge.j:tec ir ve rda(Lº-t!ªnº§.~ 
QD.~\,J~nJnª_~n.ªIRl,JDºº~JQS§;\JPll~.$JºS. ..9..~.~~tªºI,ªC;;,ªQJ9~ª1.tI~1J.1o$'?Ly]8, penú.ltiJ.D9,Qªrrafo de la Ley, y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaria de la Función Pública, en los términos del 
articulo 33, fracción XXIII. de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VlI del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE lO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON: 

1.	 Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta de 
Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil, actualizada y un documento que lo identifique 
plenamente como persona física. 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos y 
cobranzas, actos de administración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la Escritura 
Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3.	 Relación de contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado, señalando el importe 
total contratado. el importe por ejercer y los avances correspondientes. 

4.	 Documentactón que compruebe que posee el Capital Contable de 1,9 MDP el cual deberá acreditarse con los 
últimos estados financieros auditados. dictaminados por contador o despacho contable independiente, con 
registro ante la Dir Ión Gen ~toria Federal, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. con sus sopo 0 COl'1 la última declaración fiscal. correspondiente al ejercicio inmediato 

íor. así como mplilénto a la adición 32-D. del Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de 
re de 2011, .~701T!PCQ,bar¡:st?r;a'I'ls.prriente sus obligaciones fiscales. 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la obra 
publíca similares a los que son motivo de esta Invitación, mediante currículum de la empresa así como de sus 
técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y manifieste 
si es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán devueltos) para su cotejo. 

7.	 Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catalogo de Contratistas CSAOP). 

Una VeZ cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección de Construcción de este Organismo. 

11.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción 11 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. No se proporcionará anticipo. 

111. No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con lo que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión, con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El día 05 de Octubre del 2015, a las 1':00 hrs. se realizará la visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visita, se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
subdirección de Estudios y Proyectos, ubicada en Igualdad No. 101 Santiago Tlaxomulco. Toluca, Méx. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, tendrá verificativo el día 13 de 
Octubre del 2015. a las 12:00 hrs., en la Sala de Juntas de la irección Infraestructura Carretera de este 
Organismo, el periodo de ejecución será 45 días naturales 

ING. JOSE GILBERT "=:rTr,..._PEZ
 
DIRECTOR DE INFRAES ."""._.,_.~." ARRETERA
 

DE LA JUNTA DE CAMIN DO DE MEXICO
 

C.C,P DirecciÓn de Infraestructura Carretera 
Unidad deContraloría Interna 
Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación 
Urudad Jundice 
Subdirección de Concursos y Contratos de Obra 
Subdirección de Estudios y Proyectos 
Departamento de Precios Umtarios y Costos
 
Arch!vo/Minutario
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DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
OFICIO N°: 211C12101!DIC/SCCO/DCE/2334!2015 

Toluca, Méx., a 29 de Septiembre de 2015 

GRUPO CONSULTOR y CONSTRUCTOR, S.A. 
MAR ADRIATICO NO 26 COL POPOTLA, MIGUEL HIDALGO, D.F. c.P. 11400 
REGISTRO: SAOP/231114/11651/N 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 inciso 11, 111 Y IV, 27 inciso 11, 41, 42, 43 Y 44 de la Ley de 
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente, me es grato invitarle a 
participar al concurso en la modalidad de Invitación A Cuando Menos Tres Personas a Precios Unitarios No. 
SCEM-JC-1S-TRAPAD-FMVM-EP-236-IR, para la adjudicación del contrato respectivo, para llevar a cabo el 
servido referente: ESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DEL DISTRIBUIDOR VIAL EN LA AVENIDA 10. DE 
MAYO Y LECHERIA TEXCOCO EN ECATEPEC, DENOMINADO HEROE5 111. (ECATEPEC): El importe que 
resulte de los trabajos por ejecutar será con cargo a los recursos asignados por la Secretaría de Finanzas 
mediante oficio No. 203200-TRAPAD-FMVM-1637/15 de fecha 26 de Agosto de 2015 y 203200
TRAPAD-FMVM-1810/2015 de fecha 03 de Septiembre de 2015 y clave oresupuestal No. 100382. 

La fecha de inscripción, se realizará del día 29 de Septiembre al 02 de Octubre del 2015, en horas hábiles de 
9:00 a 17:00 hrs. 

1.	 Pare la inscripción es necesario que presente e5crito_g~_ªfJ?...plª~!ºD y Solicitud por escrito de 
¡D_~~-¡p~Lºn.aL~ºDcYr$.º y G.s.c.rJt.º_m~glªJ11JLel_~y_ªJg~~IªI~mPªjº.Qrotesta de decJL.Y~Igad que no se 
§Hl9.J~ntra en.ª!9.Y..n..º.g§Llºsst,lPYesJºsqYe.s!st.ª-ºL~9_eDJºsªrtícuIQ~~lY..Zª,p_~Jlúlti mo pá rrafo g~lª_.~.Y. y 
que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XX 111 , de la propia Ley. Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
declarar por escrito bajo protesta de decir verdad que no son servidores públicos y que dentro de su 
empresa no se encuentran accionistas que se desempeñan como tales y en su caso otorgar las 
facilidades para verificar su veracidad. 

LOS REQUISITOS GENERALES CON LO QUE LO QUE DEBEN DE CONTAR LAS EMPRESAS SON:. 

Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, para persona moral. Acta de 
Nacimiento (original) certificada ante el Registro Civil. actualizada y un documento Que lo identifique 
plenamente como persona física. 

2.	 La personalidad del representante deberá presentarse en copia certificada del poder notarial para pleitos y 
cobranzas, actos de admirustración o de dominio, otorgada por el representante facultado en la Escritura 
Constitutiva. Además deberá presentar un documento que lo identifique plenamente. 

3.	 Relación de contratos que tenga en vigor, tanto en el Sector Público como en el Privado. señstanoo el importe 
total eontratedo, el importe por ejercer Y los avances correspondientes. 

4.	 Documentación que compruebe que posee el Capital Contable de 1.9 MDP el cual deberá acreditarse con los 
últimos estados financieros auditados, dictaminados por contador ó despacho contable independiente. con 
registro ante la Dirección General de Auditoría Federal, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. con sus anexos soportes y/o con la última declarac.ón fiscal, correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior, así como en cumplimiento a la adición 32-D, del Código Fiscal de la Federación publicado el 12 de 
Diciembre de 20n, y degcir~¡:;omproq"t1!:.talíi\\L~ornente sus oohqacrones fiscales. 
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5.	 Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en servicios relacionados con la obra 
pública similares a los que son motivo de esta invitación, mediante currículum de la empresa así como de sus 
técnicos. 

6.	 Relación de equipo del que dispone, indicando el sitio donde se encuentre depositado o trabajando y manifieste 
sí es de su propiedad. Presentar los originales de las facturas de equipo (que le serán devueltos) para su cotejo. 

7. Registro Federal de Contribuyentes y Cedula de Registro al Catálogo de Contratistas (SAOP). 

Una vez cubiertos los requisitos de la presente invitación, las bases de la licitación le serán entregadas en la 
Dirección ('le Construcción de este Orqemsmo. 

IV.	 De acuerdo con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, No se proporcionará anticipo, 

111. No Se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos en mención. 

IV.- De conformidad con 10 que se establece en las bases de licitación, su propuesta deberá presentarla en 
impresión. con el propósito de evaluar y dictaminar la adjudicación en su caso, del contrato correspondiente. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos será motivo de descalificación. 

El dia 05 de Octubre del 2015, a las 11:00 hrs. se realizara la Visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos y 
después de la visite. se realizará una junta aclaratoria de dudas por lo cual deberá concurrir a las oficinas de la 
subdirección de Estudios y Proyectos, ubicada en Igualdad No. 101 Santiago Tlaxornulco, Tatuca, Méx. 

El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y onórnicas, tendrá verificatívo el dia 13 de 
Octubre del 2015, a las 12:00 hrs., en la Sala de Juntas de l Dirección Infraestructura Carretera de este 
Organismo, el periodo de ejecución será 4S días naturales. . 

ING. JOSE GILBERT .,......~Ir'WJ...".." LOPEZ
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